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DI1 LOS ANUNCIOS

Lue incarciotiet ec ooliciteTÍn dd lExcmo. Br.i«l HottMo ProvieeM,

Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ui anaa/0ntos d6 ,a Provincia. Año 50 ptas.

22‘5O > 45 > 90

El BoLiTla OrxcxM. «• i® venta w 1* X» 
praate dd Hoípiris.

b o l e t ín o f ic ia l
■ DE LA PROVINCIA DE ZASAeOZA

SrK PERIÓDSCO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

* í”5”8?!». lela» adysc i¿68. GAsmnas y te 
OaiuJg»cj6n'J^iOli * ^.^Rielecidn peniunnlar, a los veinte citas 

> oí en ellas no se dispuoiese otra cosa. (Gód-.go 
nne-íL®Kv16íno 800 obligatorias para la capital de 
P»ra lcan ^^i^Lnente en olla, y desdo cuatro

Is medí atan) en te que Loa señorea Alcaldes y Seoretarioe reciben w k  
3OLETÍH OFICIAL, dispondrán que se fija un ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei|<uiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán- " 3jo en más estrecha responsabili
dad, de conservar ios números d .de Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadamento para su encuadornacion, que deberá verificarse ai 
de cada setaastre.

-^pa r t e o f ic ia l

Mud.
- ■ (Gaceta 11 abril 1928).

t-^CCIÓN SEGUNDA _
^1EM0 CIVIL 1$ BE iítoOBA

n l^ncial de Abastos de Zaragoza.

¡ten Cuerdo n, Fir c ULAR
r ,?61*8! de a i C°n 0 c,rdenado por la Dirección 
bi-í^vo 1» t?88^08’ he acordado fijar para lo 
hh8Qtes en e !as harinas panificables co- 

iChito 8nk,d Poetas los cien kilos con saco y
Oi^ lúe se h.vag6n «.tahona.
^to. a(^ público para general cono- 

g0Za’12 abril de 1928.
El Gobernador-Presidente, 

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

aíeL1pna(lor delL Manicomio de Nuestra 

NaS6 el di.' ul^e.n esta capital, me da cuenta 
^únieid ' i e a°toai se fugaron de dicho

V H¡° 08 dementes Pablo Aztaraín 
(H9kde edatY Yenido Sanz Tomás, de 39 y 21 
VF)Qt7na) y Aitnrales de San Nioo,ás do Bari

^ente < .f^U’ de e^a provincia, res
as y boin9 íraie do Pana’ alpargatan 

a azul,

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan a su detención, dando inmediatamen
te cuenta a este Gobierno de provincia, caso de 
verificarlo. ,

Zaragoza, 11 de abril de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salaiar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 

E INDUSTRIA

Dirección general de Comercio, Industria 
y Seguros.

limo. Sr.: Visto el oficio que el Real Automó
vil Club de España, dirige a este Departamen
to, en súplica de que las excursiones colectivas 
de turismo no necesiten autorización del mismo:

Considerando que dichas excursiones colec
tivas de turismo, también llamadas «Pruebas 
de equipos», uo tienen carácter deportivo ni 
industrial, y que las velocidades de los vehícu
los estarán sujetas a la reglamentación vigente 
en todos los casos, esta Dirección general ha 
dispuesto que dichas excursiones colectivas de 
turismo, que no tienen carácter de carrera, no 
necesiten la autorización de este Ministerio.

Lo que participo a V.I. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de febrero de 1928.- El Director 
general, C. Madariaga. , ,
8r. Subdirector de Industria de este Ministerio.

(Gaceta 26 marzo 1928),

M.C.D. 2022
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DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 91b

Núm. 1.647.

V Dinsm UIDROMltíl-FOOSTH
T

de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca 
P^tvial, en el capitulo 3.°, en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias 
^pedidas durante el mes de marzo último.

IICenc|R
Fecha 

.de la 
“cencía n o mb r e s y  a pe l l id o s  

d e l  a d q u ir e n t e
VECINDAD PROFESION

63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
Si
82
83
84
85
86
87
88
89
80
91
92
93
94
95

3? 
98 
99 
00 
Oí 
02 
03 

10) 
10»
06 

lo? 
}08 
0# 
10 
’1 
12

118

1
1
1
1
2 
2
3
3
5
5
5
8
8
8
9

10
10
10
10
10
10
12
12
12
12
12
12
13
13
13
13
13
13
13
13 
U 
U 
Ib
15
16
16
16
16
16
16
16
17
17
17
17
17

Maiiuel Velilla .............. 
Pascual Aguirán............
Jesús Gallús....................
Roque Prado.................... 
Pablo Muñoz ............... .
Manuel Pueyo ........... .
Gregorio Lahoz
Ignacio Cabello ............ 
José Ortega...................... 
¿uan Francisco Martínez 
francisco Torralba. ........ 
Roas Alcaine .............. . ..
Fermín Arias ............ 
^'turo Romanos.............. 
umoteo Gallur .......... .....
j ascual Moliner.............. 
Mariano Gallur . ............
Clemente Muñoz............
Vicente Morer ...............  
Crescencio Sebastián .... 
Miguel Aguileña.............  
Mariano Juan Pérez... . 
Mariano Juan Cotilla ...
Domingo Gracia ...........  
gnacio Lanzuela........ . .  

^ bastían Gracia.............  
¿r^otsco Barrachina... 
y , ^eo Ginés , . ............
Alejo Gavín ..... , 

abio Gavín..... . .........  
‘■austino Martín.............  
dosé Martínez .......  
Agustín Aliaga ........... 
Avelino Navarro..........  
Alejo Sánchez.......  
RMdomero Falcón . '.. 
Cugenio Quílez ... 
a ? Car(-arvina .. 
Antonio Cotela ....
T ^^800 Ramón ..

Tola ...
José Fou .......... ‘ '
Julio García .., ’ 
h^islao Palacios' 7 .\7. 
Marcelino Mazo ...........  
t r o c is c o  Pérez .. .... 

tambar .....
Roberto Trijo................
•p3os;roampari"a9 

tlpriano Grallen

Zaragoza. ...
Id...........  
id.......... 
Id............ 

Casetas........ 
Montañana .. 
Escatrón ... 
Zaragoza ....

Id...............
Id...............
Id. .. .
Id. •........
Id...............
Id................
Id...............
Id. ..........
Id...............
Id. . , 
Id...............  
Id...............
Id............. ..

Escatrón ....
Id.............

Za i agoza ....
Id...............
Id...............

Caspe........ .
Zaragoza ..

Id.............
Zaragoza .. 

Id...........  
Id.......  
Id.........

Salvatierra 
Cast- jón A. . 
Zaragoza ... 

Id. ....  
Id.........

Jaique ........
Zaragoza ...

Id. ........
Id.............
Id.............

Zaragoza ..
Id. ....

Belchite ...
Zaragoza ..

Id. ........
Id.............

Id.............
Mequinenza

Jornalero. 
Id. 
Id. 
Id.

Empleado. 
Practicante. 
Jornalero. 
Obrero. 
Jornalero. 
Obrero. 
Jornalero. 
Obrero. 
Jornalero. 
Zapatero. 
Jornalero.

Id. 
Obrero.

Id. 
Jornalero.

Id. 
Id.

Campo. 
Id.

Jornalero. 
Id.

Obrero. 
Jornalero.

Id. 
Id.

Propietario, 
Jornalero.

Id. 
Obrero. 
Sacerdote. 
Labrador. 
Obrero. 
Militar. 
Jornalero, 
Secretarió. 
Obrero.

Id. 
Jornalero. 
Obrero.

Id. 
Jornalero. 
Practicante. 
Obrero. 
Jornalero. 
Obrero.

Id.
I Propietario.

M.C.D. 2022
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Núm.
. de la 
ieencia

U4 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
i 24 
125
126 
127

,27 b 
1128

129 
130
131 
132
133 
134
135 
136 
137
138
139 
140 
141
142 
143 
144 
145

' 146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153

la

17
17
17

17
17
17
20
20
21
21
21
21
21
21
22
22
22
2á
22
22
22
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
24
24
24
24
24
24
24
26
26
26
27
27
27
27
27
27
28
28
28
28
30
30
30
30
31
31
31
31

NOMBRES Y APELLIDOS 
DHL ADQUIRBNTE

Eugenio Gracia ... .. 
Francisco García  
Demetrio Gil  • .. 
Gregorio Callao   
Antonio Lamarcha . .. 
Luis Alvira ,   
Agustín Jiménez  
Manuel Blasco... .. 
Mariano Duce  
Jacinto Lino -  
Antonio Sánchez  
José Ortiz .  .. 
Hipólito P!o   
Vicente Villa .  ... 
Martín Beltrán  
Manuel Hernández .... 
José Ballabrigá ‘  
Manuel Bisueño  - 
Gregorio Gira 1 ....,
Alfredo Esteban ...... 
Manuel Gutiérrez . 
Vicente L’zarbe ...., . 
Juan Ruiz ... ?•... • 
Rufino Granada 
Martín Manrique . 
Casiano Les . .........  
Miguel Nuez .... ..
Manuel Serrano"........... 
José Royo ...... . . 
Pablo Villarroya ... 
Juan Villarroya 
Florencio Pérez.... ... 
Francisco Gil. ..... . 
Fermín Blanco ....... 
Juan Valiespín ...........  
Andrés Valléspín .. . .. 
Anselmo Velillá .. . 
Juan Mañero . ..........  
Emilio Jiménez ...... 
Lorenzo Lara..........".
Jaime Riera 
Miguel Bielsa.............  
Tomás Fuster........ 
Julio Gil .................... 
Roberto Cortés.......... 
Federico Palacios .... 
Pascual Lázaro.......... 
Pedro Serrano..........  
Enrique Gracia..........  
Esperanza Lite.......... 
Martiñano Baisus .... 
Bernabé Manso ,.. , 
Antonio Paracuellos.. 
Jesús Picazo .. .. .. 
Santiago Sebastián ... 
Roque Alonso ...... 
Antonio Franco.........  
Daniel Lara ............'.,
Angel Martínez..........  
José Leyente..............

• VECINDAD

Gallur.............
Morés ............

Zaragoza ...
Id.................
Id................
Id.................

Bubierca .... 
Alhama A. ..

Id...............
Zaragoza ... 
Alhama A.. . 
Zaragoza ,...

Id. ......
Id..............
Id................
Id...............

Caspe .... .
Zaragoza . :.

Id. ......
Id................

A teca ......
Zaragoza ....
Sástago........
Pozuel A. ...
Zaragoza "....

Id. ..........
Id. ......
Id. .....
Id. ......
Id...............
Id...............
Id...............
Id...............
Id...............
Id................
Id.............

Pozuel de A..
Zaragoza ....

Id. ..........
Pradilla .. ..
Fabara .........

Id...............
Zaragoza ....

Id. ..........
Id...............

Cetina ......
Id...............

Morés ........
Zaragoza .. " 

Id...........  
Id.......... 
Id. ..;. 
Id..........
Id. .....
Id..............
Id..............
Id..............
Id. .:.. 

Id...........
Id..............

PROFESION

Propietario. 
Labrador. 
Militar. 
Obrero. 
Jornalero.

Id.
!d. #

Comerciante.
Labrador. 
Jornalero. 
Factor. 
Obrero. 
Jornalero.

Id.
Id.

Estudiante. 
Barbero. 
Jubilado. 
Jornalero.

Id.
Barbero. 
Marmolista. 
Médico, 
industrial- 
Jornalero.

Id.
Obrero.
Jornalero.

Id.
Id.

Sastre. 
Obrero. 
Jornalero 
Obrero. 
Jornalero. 
Pintor. 
Maestro. 
Jornalero.

Id.
Campo.. 
Comercio. 
Secretario. 
Jornalero»

Id. .
Comercio. 
Estudiante. 
Empleado. 
Obrero. 
Mecánico. 
Su sexo. 
Jornalero.

Id.
Id.

Obrero. 
Id.

Jornalero. 
Obrero.

Id. 
Id. 
Id.

Zaragoza, 31 de marzo de 1928. -El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G.a Cañada.

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 917

SECCIÓN SEXTA terios otorgando permiso a Simón Sánchez, pa
ra efectuar obras de revestimiento en la sepul
tura núm. 966 y a María Gil, para colocar dos 
lápidas en los nichos números 671 y 677.

Proponer a la Junta de Clasificación y Revi
sión de la provincia, la concesión de prórroga 
de primera clase al mozo del reemplazo de 1927 
y cupo de esta ciudad Luis Jimeno Torra Iba.

Designar al Depositario de fondos municipa
les, como Delegado de este Ayuntamiento, pa
ra que intervenga en el funcionamiento de la 
«Rondalla bilbiiitana».

Abonar el teléfono instalado en la Jefatura 
de Policía.

Sesión ordinaria del día 26.— Después de 
aprobada el acta de la anterior, se acordó:

Aprobar el informe de la ponencia de Cemen
terios, autorizando a D. Justo Navarro para 
trasladar los restos mortales de su madre polí
tica, desde ol nicho núm. 173 al 570.

Idem la lista definitiva de las familias pobres, . 
a los efectos de beneficencia, con derecho a re
cibir gratuitamente la asistencia médico-farma
céutica durante el año actual.

Sesión ordinaria del Ayuntamiento del día 5. 
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:

Aprobar la Memoria de secretaría, a que se 
refiere el art. 6.° del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, expresiva de la gestión municipal 
en el pasado año de 1927, mereciendo este tra
bajo frases de elogio a la Municipalidad.

Facultar a la Comisión permanente para pro
veer en la forma que estime más procedente, 
la plaza de Oficial 2.° de secretaría, vacante por 
defunción de D. Victoriano Andrés. ■

Aprobar la transferencia de 13 000 pesetas, 
sobrantes en el capítulo 1.°, art. 9.°, al capítulo 
13.°, art. 3.°

Aceptar el acuerdo de la Junta local de pri
mera enseñanza, relativo a la transformación en 
Escuela graduada de niños, con cuatro Seccio
nes, de la Unitaria a cargo de D. Tomás Nava
rro; transformar en graduada de niñas, también 
con cuatro Secciones, las dos Unitarias, que di
rigen las Maestras D.a Carmen Gambón y doña 
Esclavitud Duaso, y ampliar, en un grado o 
sección, la Escuela de párvulos, que hoy fun
ciona con tres.

Solicitar del Ministerio de Instrucción públi
ca la construcción, por cuenta del Estado, de un 
Grupo Escolar, aportando el Ayuntamiento, 
además del solar preciso, la cantidad de cin
cuenta mil pesetas en metálico.

Calatayud, 2 de abril de 1928.—El Secretario, 
Enrique Ibáñez.—V.° B.°—El Alcalde ejercien
te, P. Saldaña.

| gx(r 'Calatayud. N.° 1.614.
Avmíbj ti-0 l°s acutil‘dos adoptados por el 
líente y Comisión municipal perma- 
mes rú n 88 se9i°nos celebradas durante ol 
Ses1 marZ° de 1928*

Ia ^Q^^inente del día 5.--Aprobada
Adherir. a?ter*or* 86 acordó:

^üdadpq a t Congreso Internacional de 
^ximn d0 celebrarse en Sevilla en el

Autori, Sde octubro-
Car en laícU'a Angel Bengoechea, para colo- 
^to lum¡n/ltKS P^bbcaa de esta ciudad el apa- 
ailuuciarln>e<> 16 Pubbcidad denominado «Faro 

aa°r mural».
’^favorahu ^!Putación provincial, con infor- 
?aQian(i<; ^^ncia de Iñigo Jimeno, re-
f 0 ea el nnaxa a cuota Q116 80 le ha asigna- 
^Probar de.cédula9 Personales.

ras, conn Iuformes de la ponencia de
uaQcisCn R^dmndo licencias para edificar a

v m • a’ An8elmo Miguel, Marcelino 
Idemariauo Yagüe.

brer0. " oxh acto de acuerdos del mes de fe- 

^cha. ^i^ribución de fondos del mes de la

dhi 12.-Fué aprobada
i ^Olabrar antti.r*ori acordándose:
t de rm,;10?18*011^08) para la asistencia al 

de p. a^n' Que ha de celebrarse ante la 
jetarlo ^h^ióp, a los señores Alcalde y 

T10nal DrmÍlLCo? °^n Poetas, al Homenaje na- 
Aiv C en honor de D. Serafín y don 

lindar Im€Z Gatero.
g coim de un escrito de D. José 

arren- 
h^'mica hnk,no^0^0 de Petróleos», en el que 

lo8 K Pasado a ser propiedad de la
A c‘udad U ulore8 de gasolina, existentes en 

CímnÁ^ hiformes de la ponencia de 
rf n°Í8co Rn ¡10nd° licencias para edificar a 

m el inf 6Sa y Alv«ro GasPar. 
1U8’ autori7/,lime de Poncncia de 
n?r dbras a d° a V106»1® Callejero 

de rovestimiento en la

0° 11 Auxiliar de Secretaría
^Oacial áornánd0^ para ocupar la vacante 
r i a este nó’ P01'defunción del que desempe 
A)La G. Victoriano Andrés, y que se
A^diar p 1 Para la provisión de la plaza de

RGr,i)n (1 me 8 1° dispuesto en el artículo

1 de ]a?lihnaria del día 21.—Aprobada el 
improbar "ÍT0''’ ae acordó:
o k 1' jCÍ8men de la ponencia de Obras, 
h’rít8 de v ■ 8 de8ns Sanz Pérez, para realizar :

de ¿ ^araeiÓ11 en la casa núm. 17 do la ' _
. nsJitueión. ' del día 7.—Aprobar el acta de la anterior y
mformes de la ponencia de Cemen I quedar enterados do la correspondencia y día-

Cemente- 
para rea- 
sepultura

D. Tibnr-

Sos del Rey Católico. N.° 1.133.
' Extracto de los acuerdos tomados por la Comi-

sión permanente de este Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas durante el mes de*febre
ro de 1927.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria
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posiciones de la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Aprobar el acta de arqueo de 31 de enero, 
con la existencia en Caja de 34.769 12 pesetas, 
de ellas 2.73^75 valores dé depósitos, y el ba
lance de las operaciones de contabilidad.

Idem el extracto de los acuerdos tomados 
por esta Comisión en las sesiones de enero.

Idem la distribución de fondos, por capítulos 
del presupuesto, para al mes actual, que ascien
de a 6.500 pesetas.

Gestionar con urgencia la instalación de des
pachos debidamente amueblados, tanto para el 
Juez de primera instancia como para el Secre
tario judicial, con cargo a los fondos del parti
do, comunicando este acuerdo al señor-Juez en 
contestación al escrito que dirige para trasla
darlo al Consejo judicial a los efectos del artí
culo 17 del R. D. de 21 r^e junio de 1926.

Desestimar el recurso de reposición que in
terpone el sereno y voz pública M. Perdices 
contra el acuerdo de 27 de diciembre sobre re
muneración, toda vez que los haberes de este 
empleado se ajustan a las condiciones en que se 
anunció la plaza y se hizo el nombiamiento; y 
ratificar el citado acuerdo de 27 de diciembre.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del 

14.—Aprobar el acta de la anterior y quedar 
enterados de la correspondencia, Gaceta y B. O.

Quedar enterados de una carta del señor 
Arquitecto provincial manifestando el estado 
en que tiene el estudio do los proyectos de 
obras cuyos datos tomó su Ayudante en agosto 
illtimo, e interesar de dicho señor el envío ur
gente del proyecto para reparar la torre del 
reloj público.

Dar las gracias a la Diputación provincial por 
el envío de 100 plantones do acacia y 100 de 
chopo para su plantación en terreno municipal.

Conceder quince días de permiso al Oficial 
l.° de Secretaría y Jefe de Policía Sr. Iniesta, 
que empezará a disfrutar el 16 actual.

Fijar en cinco pesetas el tipo dél jornal de 
un bracero de esta villa, a los efectos de quin
tas, según R. O. de 15 de diciembre de 1925 y 
Circular de la Junta de Clasificación inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de l.° de los corrientes.,

Aprobar cuenta de I. Aznárez por reparación 
de las Escuelas de párvulos, cuyo importe de 
contrata asciende a 1.093‘80 pesetas, más 169*20 
pesetas, por otros trabajos no incluidos en la 
contrata, con la observación, del Sr. Ladrero, 
de que no ha debido rebasarse la cantidad del 
contrato sin intervención de la Comisión per
manente.

Declarar conformes las cuentas municipales 
y liquidación del presupuesto del segundo se
mestre de 19>6; cuenta de presupuesto y cuenta 
de propiedades y derechos rendidas según los 
artículos 121 y 121 del Reglamento de Hacienda 
municipal, haciendo constar que en la primera 
importan los ingresos 78.395'51 pesetas y los 
gastos 45.626'39, resultando una existencia pa
ra el siguiente ejercicio de 32.769 12 pesetas 
más ^039*75 pesetas valores de depósitos.

' ' . qA refi0^
Dejar redactada la memoria a que u ¡as 

el art. 125 del Reglamento, para zb|¡co 
cuentas de referencia se expongan a p e[ 
en el mes de abril próximo, según di t 
art. 126. ^do-

Aprobar la relación de deudores y |Og 
res resultantes del presupuesto hq»1 aU$ieii‘ 
estados de observación -s acerca de 10 .n|8g o» 
tos y anulaciones en ingresos y e0011 a ^r[iiar 
gastos; que el importe de aquéllas en s» 
parte del presupuesto ordinario de l peo- 
capítulo 15 de ingresos y 19 do Sai V^ntiito ? 
tivamente con arreglo al art. 301 del .on8di 
14 del Reglamento, así como la i»'' pre
existencia en Caja; y remitir al v'¿dac^11 
dado de Hacienda un ejemplar de la e 6Xpr8' 
del presupuesto con los documentos 
sa la circular inserta en el Bo l e t ín  u  
14 de julio de 1925.

Sin más asuntos, , A|ada<^
Sesión ordinaria del 19.— Aprobar ^pon

ía anterior y quedar enterados do la ° 
dencia, Gaceta y B. O. . nuiiN?!

Continuar el deslinde del término |Ol.i<lad. 
ya comenzado, según ordena la Sup* q0ñore3 
turnando en la op iraeión todos i ’' , p|e0O 
Concejales, como está acordado P?1 a ív íI"6

Felicitar al Exorno. Sr. Gobernador 0 
la provincia, D. Enrique de Monte1'0 • ^ph1" 
rres, el día 21 del actual, con motiy0 
se dos años desde su toma de posos* jp p 
go, por su acertada gestión en el nii 
provincia, cuyo mejoramiento moral y grj' 
es bien patente, y tes imoniarle el a*'3' ^gi*0 
titud a que se ha hecho acreedor p 
espíritu de justicia que inspira todos ObH

Recabar del señor Ingeniero Jo* * V)0i0n 
públicas proponga al Ministerio do 
con arreglo a la R. O. de 3 de los c- o i 
efectúe por administración la obra de ^allü*‘ 
ción y firme del trozo de la carrete* ^g¡ef 
Sangüesa, cuya subasta ha qood'1*11 \ dr 
según se anuncia en la Gaceta de ' 
del actual. . i0 act*®.

Facultar al señor Alcalde para q»0 prad^ 
do con el señor Cura Párroco des^.'^^íófl 
dores déla Cuaresma, con lagrat’* ' 
250 pesetas. narfl0ir6¿

Designar a los Médicos titulares Pa 
cimiento de mozos en el actual reem1,10Ciíi** , 
lós honorarios de 2'50 pesetas por reo p 
to, según el artículo 155 dol Regíame1 
clutamiento. , gai’^íóii

Nombrar tallador de los mozos a 
para la reserva L. Baztán, con la ir 
de 20 pesetas. ,(|i'

Señalar los días 25 al 28 de mayo P 
brar las ferias de ganados, adoptan ‘ nd0'^ 
das sanitarias que se indican, comon* 
acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador o 
lo dispuesto en el artículo 113 del b 
de Epizootias. e

Organizar el concurso de ganad*’y, 
días de las ferias, distribuyendo en ''j j - 
500 pesetas que figuran en presapn6'*'^ 
bar de la Diputación provincial y de
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su intervención 
rizacióu (,1/ n a concurso, solicitando la auto- 
hembre de 1927ev‘enB la R °' de 21 de seP" 
¿ra u con>truooi»n de la plaza de To- 

«st6jOe novilladas y organizar otros 
^currenní. °/ <^as ^as para mayor 

arremi. ? frasteros, abriendo concurso 
k6^acién a1* 3 ®onstl‘ucción de la plaza y h 

/'noviilada8) do mayo a septiem- 
^nada < i aai,era Que para este fin tiene alEn Sel juntamiento.
Hitando b/ JIU 08cr^° de Marín Remón 

denaRit' 'Evolución de la fianza que 
£8ra ea¡p a ,con i motivo de la contrata 
d/í^'ei Sf-e/' j1-011. .en 10 que fué Plaza 
rio a regla v « । a!'10 hizo constar, a los efectos 
nR ^Uerdí t'0 ai^" ^7 del Estatuto, que des
Canteen P°r la Comisión perma
cVe 68ía oonfrt"7 defebrerode 1926 acer- 
dj^ción v rata nada 80 ba hecho por la 

a^l acné C0U8ÍKuiente está incumpii- 
d(. 08 por 6i 0 como también lo están los to- 

y 30 dJ7ei1^ en la reunión cuatrimestral 
ela°86hre Oviemhre y 1 de diciembre úl 
cita i esta Con i* v6 Comisión de Obras y 
foS° ^oiemhlT0" P9rmanente de fecha 18 del 
«ür?6 un i m pa,ra 90meter el asunto a in

oí- de Zaragoza; por lo tanto, 
facj6/^ la devv /3 0aher reponsabilidad si se 
latorció ,|!Ucl,ón do la fianza; y la Corpo

de GVoln0 V6r aI exPresado M. Remón 
0 P?80^^ que tiene desposita- 

^edianf^iP8168;' 8i bien quedando 
*eute a ,to diligencia que firmará en el 

^ci/'? Caberi//‘/'eu responsabilidad que
A,1168 ddi (.n,.P01; ^cumplimiento de las obli- 

1 ^bar / °utrato.
D- Pascualena, por jorna- 

j puerta q o  P°seta8. y otra de M. Triarte, 
aabi ...a 5 Pactas, para la Escuela de

,tas que bau correspondido 
461 alcaná!" Ias obras para variar el 

A ‘oantanitado de la ‘alle delaEs. 
•m .bap l  .

¡Mn110’ Por lüngi¿entes gastos: Factura de 
És ím ij5 . ‘umparas para el alumbrado
^^01ite, V/8 ,88* port0s de id., 3; otra de 
i^; (i ^uicinai ü  cri9talos colocados en el De-

Alva ’n; °tra po^ Petróleo y velas, 
l 'bo j bengfi aclO| por un ejemplar de «Fun- % 12 4os°a8>’ 10‘6Qí d0 José M? Pab .lle- 
^-.^tes'dn I C?rbón vegetal, 69; de P. Pa- 

árbo,e8 enviados por la Di

Vb/ *a conRÍr!011^1116 1111 rn^° Para qu0 80 
k «P, ll(1?,?n dG nuevo cementerio 

'^a^bar0/1]1,^,d0 segunda convocatoria del 
Ais j dy l . diJía de Ia anterior y quedar 
^0 .. ^'‘‘o^Pondouoia, Gaceta y R. O.

l98eta8Vn.,'^V'S0 a fondos municipales 
i of cigarros y otros gastos de la

Comisión que asistió al banquete que en So
fuentes díó al señor Delegado gubernativo di
cho barrio el día 24 del actual.

Felicitar al R. P. Angel Rogi en el día de su 
santo y obsequiarle con una caja de cigarros, 
cuyo importe, de 51‘25, se pagará de fondos 
municipales, ya que tanto se ha interesado poc 
este Ayuntamiento defendiendo la continuación 
del Juzgado de primera instancia.

Aprobar el pago de 14‘59 pesetas por Dere
chos reales de personas jurídicas de 1927 y 
30‘01 por el primer trimestre de contribución 
rústica de Propios.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 7 de marzo de 1927.— 

El Secretario, Victoriano Almárcegui.
Aprobado por la Comisión en sesión de esta 

fecha; y a los efectos del art. 227 del Estatuto y 
2;° del Reglamento de 23 de agosto de 1924, ex
pido la presente en Sos del Rey Católico a siete 
de marzo de mil novecientos veintisiete. — El 
Secretario, Victoriano Almárcegui.— V.° B.° — 
José Alvira.

SECCIÓN SÉPTIMA

Suministración de Justicia

Requisitorias.
3ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
«; el plaso que se les fija a contar desde el dio de le 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y anís 
«l Juez o Tribunal que se señala, se les cita, Itama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
íes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
1 coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreq'lo a les articulas 513 
y 838 de la ley de EnjuiciawierSo 66 d*l £6.
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicl»- 
4r*tr. *r Yróa SfUitar-

Núm. 1.643.
CAÑIZARES VICENTE, Francisco; de 31 

años, de estado casado, de oficio viajante, hijo 
de Francisco y de Emerenciana, natural de Te 
niel y cuyo actual paradero se ignora, compa
recerá, dentro del término do diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, al objeto de constituirle en pri
sión y llevar acabo las demás diligencias acor
dadas en causa que se le sigue por estafa con el 
número 110 de 1927.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

- Núm. 1.708. '

Calatayud.
D. José Luis Pintado y Añiñon, Juez de instruc

ción del partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza a Ri

cardo Dugal Gabarre, amante de la gitana Glo-
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Núm. 1.645.

Pina de Ebro.
BdÍCt°' instruí' 

D. José Lueña del Muro, Ju *z d‘
del partido; , . r0Spons8,í
Hago saber: Que para cubrir ‘

lidades civiles de la causa núm. 4-- _ ¡jurtop 
contra Martín Lambea y otro, ?° . n^; .
saca a tercera subasta la finca sig ,0 ]a ofl

Tercera parte de la casa caga W
de Trallero de Fuentes de Ebro, joSéBo 
da por derecha entrando con oti juaI1 V 
net, izquierda con otra de la vnn- _ 
corsa y espalda con Callizo de v } geisoieI1 „

Está tasada esta tercera parle Reg’8 
pesetas y no aparece inscrita na algü । 
nombre del penado ni de otra p juzg9'1

Tendrá lugar la subasta en e 
día siete de mayo próximo, a -as ui e| 
consignar los licitadores prev,f «ornia P‘8 
por ciento de la tasación en ,6^..zndos0 í-j 
poder tomar parte en ella, adim snjec^’
las posturas ya que se celebrara^ untef 
tipo, y a calidad de ceder el remate ¡o dei 
ro, debiendo proveerse el adjuc -<• 
tulo correspondiente a su costa. ientoS'’¡o, 

Pina, cuatro de abril de mil n< g0or0t9 
tiocho.-José Lueña del Muro.-^
Manuel Mazón.

. Núm. 1.697.
Valencia de Don Juan

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado p1” 0 proviene' 
de instrucción de este partido, ¡a 5 
de este día, dictada en carta-or' . 
rioridad, dimanante del a”™91, ]92^ " 
este Juzgado con el núm. Bb ' 'o9rtínde 
homicidio, contra Ramón 1 ef? nomío^y 
ciño de esta villa, se cita a J0.9® enjajiji11 
la misma vecindad y hoy rbsid 
tal de Zaragoza, ignorándose ■' d01 ge í 
la misma, para que el día ? ¿n í
las diez de la mañana, ‘ on ¡uic’1 
Audiencia provincial de León. , d0i yn' 
asistir como testigo a las ses'o d® 
oral, que tendrá lugar con 
sumario; apercibiéndole que, a le Ph()l , 
parecer sin justa y legítima a l'i 
los perjuicios a que haya lügai . abrl Ji91'

Valencia de Don Juan, r0tárí° 1 
novecientos veintiocho. —El b • 
accidental, Salomón Quintana.

Bowimw
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMP|L '

P R E ti I O 5 P E 3
--------------del8^ 

De venta en la Depositaría 
putación de Zaragoza.

Impbx n t a d x l  Ho Sí1C1°

ría Jiménez Dogal, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, a fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado para 
constituirse en prisión, pues así lo tengo acor
dado en la causa que con el número treinta y 
seis del corriente año instruyo por robo de ga 
ilinas; previniéndole que de no comparecer 
dentro del plazo expresado será declarado re- 
b6Y ruego y encargo a todas las autoridades, 
civiles y militares y agentes de la policía judi
cial, procedan a la busca, captura, detención y 
conducción a la cárel de este partido y a mi 
disposición del referido sujeto.

Dado en Calatayud, a diez de abril de mil no
vecientos veintiocho.—José Luis Pintado. - 1 or 
su mandato, Justo López.

Núm. 1.699.

La Almunia de Doña Godhia.
D. Miguel Buje Yera, Juez de primera instancia 

de La Almunia*.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

expediente sobre declaración de herederos 
abintestato de Maximiano Raneda González, na
tural de Alagón, donde falleció en estado de 
soltero el día ocho de julio de mil novecientos

Y por el presente se llama a los que se orean 
con igual o mejor derecho a la herencia del ci
tado causante, que sus hermanos, que la recla
man Julia y Lamberto Raneda González, Julián 
e Inocencio Raneda Romeo, para que en térmi
no de treinta días, contados desde la publica
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , com
parezcan a reclamarlo ante este Juzgado- 
P Dado en la Almunia, a cuatro de febrero de 
mil novecientos veintiocho.—Miguel Suja. Li 
Secretario, P. Candela y Polo.

Núm. 1.700.

La Almunia de Doña Godina.
D. Migel Suja Yera, Juez de primera instancia 

de La Almunia; .
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

expediente sobre declaración de herederos 
abintestato de Rosendo Pelegrín natu
ral de Alagón, donde falleció en estado de sol
tero el día uno de enero de mil novecientos

V6Y por el presente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia del ci
tado causante que los que la reclaman, sus her
manos, Rosendo, Generosa y Blas Pelegrín Zu- 
gasti y en representación de ésto, por haber 
fallecido, sus hijos Mariana, Esther, Manuel, 
Pilar, Angela, Blas, Marcial, Mariano y Luis Pe
legrín Garrido, para que comparezcan a recla
marlo ante este Juzgado en el término de trein
ta días, a contar desde la publicación del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
' Dado en La Almunia, a cuatro de febrero de 
mil novecientos veintiocho.—Miguel Suja. El 
Secretario, P. Candela y Polo.
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